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ALCALDIA MUNICIPAT DE LA LIMA
DEPARTAMENTO OE COKI'ÉS, REPÚBLICA DE HONDURAS CORAZ () N

LIMENO DE /

to¡ BEcHc t§no¡ v nrj§t¡El{¿.

SUMINISTRO DE
ALIMENTACION.

MONTO DE Lps.4,070.22

Nosotros: LlC. JOSE SANTIAGO MOT|ÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño. Lic.
En Ciencias Policiales, con domicilio en la Ciudad de la Lima, Departamento de Cortés. portador
de la Tarleta de ldentidad No 0501'197'l{ü)63, Solvencia Mun¡cipal 179734, actuando en su
cond¡ción De Alcalde Municipal del Municipio de La Lima, y Consecuéntemente Representante
Legal de la misma, cargo para el cual fue e¡ecto med¡ante Punto Únrco emitido por el Tribunal
Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria del 17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto
facultado para ejercer la representación de la Alcaldía Municipal de La Lima Cortés y para
celebrar toda clase de aclos y contratos facultad que le otorga la LBy de Munic¡pálidades en su
artículo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento, qu¡en en lo sucesivo se le denominará.
ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte POLLOS LA CANASTA, S.A.
representada por él , SR. ALEX ANATAEL MEJIA FLORES, llayor de Edad, Hondureña, de
este domic¡lio, con cédula de ldentidad # 050'l -1969-07881, Solvencia Municipal # 180208,
quien en adelante se le denominará como EL CONTRATISTA, acluando ambas partes en
nuestro sano juicio y de buena fe, por medio del presente hemos convenido en celebrar el
presente contrato bajo las siguiente condiciones, PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAO. Las
Partes, en cumplim¡ento a lo establecrdo en elArtículo 7 dé le Ley de fransparencia y Acceso
a la lnformac¡ón Pública (LTAIP), y con la conv¡cción de que evitando las prácticas de
conupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y adqu¡sic¡ones del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: f.
Mantener el más alto nivel de conducta ética. moral y de respeto a las leyes de la Republica. así
como los valores de: INTEGRIDAO, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
Ii,PARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORiIACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR OECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MlStlA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los pr¡ncipios fundaméntales bajos
los cuales se rigen los procesos de contratación y adquis¡c¡ones públicas estáblecidos en la Ley
de Conlratación del Estado, tales como: transparencia, ¡gualdad y libre competencia. 3. Que
durante ia ejecucrón del Coñtrato n¡nguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro
nombre y representacrón y que ningún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autor¡zado o no,
reahza¡á: a) Prácticas Corfuptivasi entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece dar,

recibir, o sol¡c¡tar directa o indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para influenc¡ar las acc¡ones
de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugierañ o demuestren que exisle un acuerdo malicicso entre dos o más partes o entre una de
las partes y uno o varios terceros, realizado con la ¡ntenc¡ón de alcanzar un propósito inadecuado.
incluyendo ¡nfluenciar eñ forma inapropiada las acc¡ones de la otra parté. 4. Rev¡sar y verificar
toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del

contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquis¡cion Glusa de
este Contrato, la ¡nformación inlercambiada fue debidamente rev¡sada y verif¡cada, por lo que

ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información
inconsistente, ¡mprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.

Mantener la deb¡da Confidencialidad sobre loda la informac¡ón a que se tenga ac@so por razón
del Contrato, y no proporcionarla no d¡vulgarla a terceros y a su vez, absténernos de ut¡lizarla
para fines distintos. 6. Aceptar las consecuenc¡as a que hubiere lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusuia por Tri'ounal crmpetente, y srn

perju¡c.io de la responsat)¡lidad civil o penal en la que se incura. 7.

"CON DERECHOS, IUSTICIA Y TRANSPARENCIA"
Tel. 2668-2100 fi,¡ r , ?6Lt-)ÁO I
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Denunoar en forma oporluna ante las autoridades conespondientes cualquier hecho o
acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del
cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsab¡l¡dad civil
yio penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o
Consultor conirate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de
aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabil¡tación para contratar con el Estado,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducirsele. ii. A la aplicación al
trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido
esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral
y, en su caso entablar las ac¡iones legales que correspcndan. b. De parte del
contratante: i. A Ia eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la ¡rregularidadl
de su Reg¡stro de Proveedores y Conlratistas que al efeclo llevare para no ser sujeto de
elegibalidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infrac{or, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Ét¡ca del Servidor Público, san perjuicio de exigir la responsab¡lidad administrativa, civil
yio penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes man¡fiestan la
aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido
que esta Dedaración fo.ma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para
constanc¡a." El contratista se pone a disposición de la Alcaldia Munic¡pal para el
sum¡n¡stro de Alimentación, que serán distribuidos de la siguiente manera:

lii

0u112019
Alimentación entregada a madres solteras
de escasos recursos que visitan la Alcald¡a, 00138454 244.02

0t111/2019
Alimentac¡ón entregada en Capacitación en
Comunidades Sobre el sancudo trasmisor
del dengue en la sala de Regidores,

00138458 3,606.18

aqr7i2aI3
Al¡mentac¡ón entregada a personas que

visitan la Alcaldia. 00138551 220.02
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SEGUNDA ALCAHCE DE LOS SERVICIOS: El contratista se compromete a prestar
los servicios según lo solic¡tado, TERCERA VALOR DEL CON EI valor del
contrato es de Lps.4,070.22, (CUATRO tllL SETENTA LEilPIRAS CON 221100.
CUARTA: FORMA DE PAGO: El contratista rec¡birá pago previo a la entrega de toda
la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de
Tesoreria Munic¡pal.
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CONTR.ATO POR PRESTACÓN DE SERVICOS, SUM'T{ISTRO DE ALIiIENTACION.

ilONTO DE Lp§.5,'t22.33

Nosolros: LIC. JOSE SANTTAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad. Casado, hondureño. Lic. En
Ciencias Polic¡ales, con domicilio en la C¡udad de la Lima, Departamento de Cortés, portador de
la Tarjeta de ldentidad N' 0501 -1971 {X}963, Solvencia Munic¡pal 179734, actuando en su
condic¡ón De Alcalde Munic¡pal del Munic¡pio de La Lima, y Consecuentemente Representante
Legal de la misma, c¿rgo para el cual fue electo mediante Punto Único emiüdo por el Tribunal
Supremo Electoral de la sesión Extráordineria del 17 de D¡c¡embr€ del 2017. estando por lo tanto
facultado para ejercer la representación de la AlcaldÍa Munic¡pal de La Lima Cortés y para
celeb,rar toda clase de aclos y contratos faqJltád qtE le olorga la Ley de Municipalidades en su
artículo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamenlo, guien efl [o sucesivo se le denom¡nerá.
ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra párte POLLOS l-A CANASTA, S.A.
repr€sentada por él , SR. ALEX ANATAEL UEJI,A FLORES, ñlayor de Edad, Honduroña, de
€Bte domicilio, con cédula dé ldenüdad # 0501-19§9-{f 881, Solyenc¡a unicipal # 180208,
qulen én adelante se le denominará como EL CONTRATISTA, actuando arnbas partes en nuestro
sano iuic¡o y de buena fe, por med¡o del pres€nt€ hemos coñvenido en celebrar el presénte
contrato bajo las sigu¡enle condic¡ones, PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, én
cumplim¡ento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y A,cceso a la
lnformac¡ón Pública (LTAIP), y con la conv¡coón de que evitando las prácticas de corrupc¡ón
podremos apoyar la consolidación de un€ cultura de transparenc¡a, equidad y rendición de
cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto
nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así mmo los valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA" IUPARCIALTDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE i'ANEJAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MlSmA.2 Asum¡r una

estricte observencia y aplicáción de los principios tundamentales bajos los cuales se rigen los
proc€sos de contralación y adquisic¡ones públicas establecidos en la Ley d€ Contratación del
Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la e,ecución del

Contrato ninguna persona que actué deb¡demente autorizada en nuestro nombre y representación
y que ningún empleado o lrabajador, socio o aso€¡ado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas
Corruptivas: entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrec€ dar, réc¡bir. o solic¡tar directa o
¡nd¡rectamenle, cualquier cosa de valor para ¡nfluenc¡ar las acc¡ones de la otra part8, b) Práct¡cas
Colusor¡as: entendiendo estas como aquellas en las que denotén sugieran o demuestren que

existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en
forma inapropiada las acc¡onés de la otra parte. 4, Revisar y verificar toda la información que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecro del contráto y dejamos manifestado
que durante el proceso de contratac¡ón o adquis¡c¡ón ceusá de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas part6s asumen y asumirán
la responsabilidad por él sum¡nistro de ¡nformación inconsistente, rmpreosa o que no corresponda
a la realidad, para efeclos de este Contrato. 5. Mantener la debida Conf¡dencial¡dad sobre toda la
información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no d¡vulgarla a
terceros y a su vez. abstenernos de ut¡l¡zarla para f¡nes d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a
que hub¡ere lugar, en caso de dedararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta

Cláusuia por Tribunal mmpetente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o p€nal en la que se
incuna. 7, Denunciar en formá oportuna ante las auloridades correspondientes cualquier hecho o
acto inegular comel¡do por nuestros empleados o trabaiadores, socios o asoc¡ados, del cual se
tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabil¡dad civil y1o penal. Lo

anterior se extiende a los subcontratistas con los cual€s el Contrat¡sla o Consultor contrate asi
como a los 6ocios, asociados, ereculivos y trabajadores de aquellos. El lncumplimiento de
cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugár: a. De parte del Cofitretista o Consultor:
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' ¡. n lá iñtráÍRaclóñ para cóntratar con el Estado. sin perluicio de las responsabilidades que
pudieren deducírse¡e. ¡i. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante. socio, asoeiado o
apoderado que haya ¡ncumplido esta Cláusula, de las sanciones o med¡das disciplinarias
der¡vadas de¡ régimen laboral y, en su caso entablar las accioúes ¡egales que conespondafi. b. De
parte del contratante: i, A la eliminac¡ón definit¡va del lcontratista o Consultor y a los
subcóntratistas responsables o que pudiendo hacérlo no denuncjaron la ifregularidad] de su
Registro de Proveedores y Contratislas que al efecto lleyare para no ser su.jeio de elegibilidad
futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empléado o funcionaio intractor, de las
sanciones que corespondan según el Código de Conducta Ética del Servidor PúHico. sin
periuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hublere lugar. En fe de
lo anterior, las partes man¡fiestan la aceplac¡ón de los compromisos adoptados en el presente
documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integra¡ del Contrato, firmado
voluntariamente para constáncia." El contrát¡stá se pone a disposición de la Alcaldía Municipal
para el suministro de Alimentación, donadas en las Diferentes Actividdes real¡zadas por la
Alcaldía Municipal los días 13,14,15 y 18 cie Noviembre 2019

o\
L]

SEGUNDA ALCANCE DE LO§ SERVICIOS: E I contrat¡sta se compromete a prestar los servicios
según lo sol¡c¡tado, TERCERA VALOR DEL CONTRATO: Ei valor del comrato es de Lps.
5,122.$ó|NCO M¡L CTENTO VETNTT DOS LEMPIRAS CON 13/100 GTV) CUARTA: FORiltA
DE PAGO: El contrat¡sta recibirá pago previo a la entrega de toda la documentac¡ón soporte, para

el respectivo trám(e de pago en las oficinas de Tesorería Municipal QUINTA: SOLUCION DE

CONFLICTOS, En caso de desacuerdos, reclamos, d¡sputas o inormpl¡miento del contrato por

parte del Cont!'atista, !a Alcaldía Muniopal de !a Lima, Cortés, se reserva el derecho de dar por

lerminado el a su voluntad sin incun¡r en responsabilidad alguna. SEXTA
estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del

ciudad de La Lima, Cortés a los Diez y OchoDías del Mes

EJIA FLORES
A

13- 1 I -2019 Madres solteras que visitaron l¿ Alcaldia
lv{unicipal

00 i 38735 230 02

Capacitación del Codem prra personas de la
Comunidades en el Salon de Regidores

001:i8739 1.322.ü8l3-1 t -:ür 9

t4-l l-20t9 Entrega a personas del bordo Limones en )a

Alcaldía Municipal
0i)1-r8768 i90.0-t

l4-l t-2019 Eñtrega a persona-s de escasos recursos gue

visitaron la Alualdia Municipal
00138771 560.06

l5-t 1-1019 Alimentación donadas a 2 personas de oscasos

reclusos dei bordo dc los pirrrrs quu se

encontraban en la Alcaldia Munie ipal

00 l]879ó 224.02

500 06i8-11-2019 Reunion q r l;ersonas que residen en lo bordos

de la Col. l¿s Brisas del Aeropuerto

00138836

ilú 1 388.19 1,700.05.1 8-r r-2019 Reunion con el comité de emergencia

N{unicipal y personas de comunidades en ia
sala de Regidores

de
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I
ffifNATO POR PRESTACóN OE SERVICIOS, SUMINISTRO DE ALIMENTACION.

iiONTO DE Lps.2,299.16

lko€ LlC. JOSE SANTIAGO ilOnÑO LOPEZ, mayor d€ edad, Casado, hondureño, Lic. En

§sr¡as Po¡isales, con domicilio en la Ciudad de la L¡ma, Departaménto de Cortés, portador de
§e Tá]ata dé ldentidad No 0501.197f{x)9&r, Solveocia fuunic¡pa¡ 179734- acluando en su
condcún De A¡calde Munic¡pal del Municipio de La Lima, y Consecuentemente Representante
Le€tri de !a misma, csrgo para el cual fue electo mediante Punto Único emttido por el Tflbunal
Supremo Electorál de la sesión Extraordinana del 17 de D¡ciémbre del2017, estando por lo tanto
laqrlfado para ejercer la representac¡ón de la Alcaldia Mun¡cipal de La L¡ma Cortés y para
celebrar toda clase de aclos y contratos facultad que le otorga la Ley de Mun¡cipal¡dades en su
articulo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento, qu¡en en lo sucesivo se le denominará,
ALCALDIA MUNICIPAL, por una paf'te y por orra parte POLLOS LA CANASTA, S.A.
rspre§€ntada por él . SR. ALEX ANATAEL MEJIA FLORES, Mayor de Edad, Hondureña, dé
ests domicilio, con cédúla de ldent¡dad # 05Ol -1969.07881 , Solvencia Munic¡pal # 180208,
quien en adelante sé le denominaÉ como EL CONTFAI§TA, actuando ámbas parles en nuestro
sano juicio y de buena fe, por medio del presonte hemos convenido en celebrar el present€
contrato báio las siguiente cordiciones, PRI ERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en
cumplrmrento a lo establéüdo en el Art¡culo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformac¡ón Públ¡ca (LTAlPl, y con la conv¡cc¡ón de que evitando las práct¡cas de cofrupción
podremos epoyar la consol¡dac¡ón de una cultura de transparencia, equidad y rend¡ción de
cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquis¡ciones del Estado, para esí fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y volunlariamente a: l. Manlener el más alto
nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica. así como los valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IUPARCIALIDAD Y
DISCRECIoN CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ASSTENIENDONOS DE OAR OECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA 2. Asumir una
eslr¡cia observancia y apl¡cación de los pr¡nc¡p¡os fuMamenlalés bajos los cuales se ngen los
procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contrateión del
Estado, tales como: trensparenc¡a, igualded y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del

Contrato n¡nguna persona que adué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación
y que ningún empleado o trabaiador. socio o ásociado, aulor¡zedo o no, real¡zará: a) Prácücas
Corrupt¡va§: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, reclbir, o sol¡citár directa o
ind¡roctamente, cualquier cosa de valor para influenc¡ar las acciones de la otra parte; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugioran o demuestren que
existe un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, real¡zado con la intencion de alcanzar un propósito inadecuado, ¡nduyendo ¡nfiuenc¡ar en
forma inapropiada las acriones de la otra parle. 4. Revisar y verif¡c€r toda la ¡nformac¡ón que deba
ser presentada a través de tsrceros a la ora parte, para efecto del contrato y deiamos man¡festado
que durante 6l proceso de contretación o adqu¡sic¡ón causa de este Contrato, la ir¡formación
intercambiada fue debidamente revasada y ver¡ficada, por lo que ambas partes asumen y asumirán
la responsabilidad po[ el suministro de ¡n{ormación ¡nconsisténte, imprec¡sa o que no corrosponda
a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida Confidencialidad sobre toda Ía

información a que se tenga acceso por raz6n del Contrato. y no proporcionarla no divulgarla a
teÍceros y a su vez, abslenemos de util¡zarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecr.rencias a
qu€ hubiere lugar, en caso de declararse el incumphmiento de alguno de compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y sin perju¡cio de la responsab¡l¡dad civil o penal en la que se
incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o
acto inegular comet¡do por nueslros empleados o trab4adores, socios o asociados, del cual se
tenga un indicio razonáble y que pud¡esa ser const¡lut¡vo de responsab¡lidad c¡vil y/o penal. Lo
ántedor se ext¡endé a ¡os subcontratistas c€n los cuales el Conlrat¡sta o Consultor contrate ásí

como e los sodo§, sociados, ejeqjt¡vos y trabaladores de aquellos. El ¡ncumplimiento de

c¡¡dSri€.s & los durrj# de 6sta dá,tsula dará lugár: a. De Parte del Contraiista o Consultor:
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srn perjurcro responsabilidades que

É¡deren éeducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, eiecutivo, representante, socio, asociado o
apoterado que haya ¡ncumpl¡do esta Cláusula. de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acc¡ones legales que conespondan. b. De
parte del contratante: i, A la elim¡nación def¡nit¡va del lcontratista o Consultor y a los
subcontrat¡stas responsebles o que pudiendo hacérlo no de¡unciaron la inegularidadl de su
Registro de Provoedores y Contratistas qu6 al efecdo llevare para no ser su.¡eto de elegibilidad
futura en procesos de contratación. i¡. A la apl¡cac¡ón al empleado o funcionario infractor, de las
sanciones que corespondan según el Cód¡go de Conducta Ética del Servidor Público, sin
periuic¡o de ex¡g¡r la responsabil¡dad administrat¡va, c¡v¡l y/o penal a las gue hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las pártes man¡fiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el pr€sente
documento. bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, f¡rmado
voluntariamente para constancia." El contratista se pone a dispos¡ción de la Alcaldía Munic¡pal
para el sumin¡stro de Al¡mentación, donadas en las Diferentes Actividades iealizadas por la
Alcaldía Municipal los días 12 de Noviembre 2019

SEGUNDA ALCANGE DE LOS SERVICIOS: El contratista se compromete a prestar los servic¡os
según lo sglicjtado, TERCERA VALOR DEL CONTRATO: E¡ valor del contrato es de Lps.
2,299.16 4DOS iilL DOSCTENTOS NOVENTA Y NUEVE LEMPTRAS CON 161100 CTV)

CUARTA: FORMA DE PAGO: El contratista rec¡birá pago previo a la entrega de toda la

documentación soporte, para el respect¡vo trá'm¡t6 de pago en las olfcinas de Tesorería Mun¡c¡pal

QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de desacuerdos. reclamos, d¡sputas o
incumpl¡m¡ento del contrato por parte del Contrat¡sta, la Alcaldía Municipal de la Lima, Cortés, §e

reserva el derecho de dar por terminado el presente contrato a su voluntad sin inqrrrir en
responsáb¡l¡dad alguna. SEXTA RATIFICADA: Ambas partes man¡fiestan estar de acuerdo con

el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo oJal fírmanos en la ciudad de La Lima,

Cortás a los Doce Días del Mes de Noviembre del Año Dos M¡l D¡ecinueve. (2019)

§
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EJIA FLORE§-,

00138709 1,244.t0,l2-t t-20r9 A Pe¡sonas de Iniciativa de Transparencia de

Infiaestructura COST cn la Biblioteca

Municipal
Donada a Colectrvo Diamante Limeño que

trabqa en el plan de actividades en la Alcaldia
Municipal

0013 8714 739 02t2-tl-20t9

0C' I 38716 316 04l:-ll-20iq Donada a Mujeres Soltera-s de escasos recursos

que se cncuentran en la alcaldia municipal
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coNTRATo poR pRESTAcTó¡¡ oe seRvrctos, suutNtsrRo DE ALIMENTAC¡oN.

MOt¡TO DE Lps.5,186.44

Nosotros: LlC. JOSE §ANTIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de 6dad, Casado, hondureño, L¡c. En

Ciéncias Policiales. con domicilio en la Ciudad de la Lima, Departamento de Cortés, portádor de
la Tarjeta de ldentidad No 0501-1971{P96:}, Solvencia Municipal 179734, actuando en su
condición De Alcalde Municipal del Mun¡cipio de La Lima, y Consecuentemente Representante
Legal de la misma, cargo para el cual fue electo med¡ante Punto Único emrtido por el Tribunel
Supremo Electoral de la s6s¡ón Elraordinaria del 17 de Diciembre del 2017, eslando por lo tanto
facultado para ejercer la representación de la Alcaldía Municipal de La Lima Cortés y para
celebrar toda clase d€ ac{os y contratos tacultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su
articulo # 43 y # 40 numéral 3 de su reglamento, qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará
ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte POLLOS L,A CANASTA, S.A.
representada por él , SR. ALEX ANATAEL MEJIA FLORES, Mayor dé Edad, Hondureña, de
este dom¡cilio, con cádula de ldentidad # 0501-1969{7881, So}vencia Municípál # 180208,
quien en adelanté se le denominará como EL CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro
sano juic¡o y de buena fe, por medio de, presente hemos conyenido en celebrar el presente

contrato baio las siguiente cofldic¡ones. PRIHERO: CLAUSULA DE IHTEGRIDAD. Las Partes, en
cumplim¡ento a lo establecido on el Art¡culo 7 de la Loy de Transparencia y Acceso a la
lnformación Públ¡ca (LTA|P,, y con la convicc¡ón de que ev¡tando las prácticas de corupc¡ón
podremos apoyar la consolidac¡ón de una cultura de transparencia. equidad y rend¡c¡ón de
cuentas en los procesos de contratac¡ón y ádquis¡ciones del Estádo, para asi fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y volunlariamente a: l. Mantener el más alto
n¡vel de conducfa ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la Repubi¡ca, así como los valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IUPARCIALIDAD Y
DISCRECION CON LA INFORHACION CONFIDENCIAL QUE UANEJAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA illSMA.2 Asumir una
estricta observancia y aplicáción de los prjncip¡os fundamentales bajos los cuales se rigen los
procesos de mntratac¡ón y edquis¡ciones públicas estatlecidos en la Ley de Contratación del
Estado, tales como: transparencia, ¡gualdad y libre comp€tencia. 3. Que duranté la ejecución del
Contrato n¡nguna persona que aclué deb¡damente autorizada en nuestto nombre y representac¡ón
y que ningún empleado o trabaiador, socio o asociado, autorizado o no, rcaliza(á. a) Prácticas
Comrptivas: entendiendo estas como aquellas en la que sé ofrece dar, rec¡bir, o sol¡citar directa o
ind¡rectamente. cualquier cosa de valor para ir¡fluenciar las acciones de la otra parte; bl Prácticas
Colusor¡as: entend¡endo eslas como aquellas en las que denoten sug¡eran o demuestren que

existe un acuerdo malic.ioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o verios
terceros, realizado con la intenc¡ón de alcanzar un propósilo inadecuado, incluyendo ¡nfluenciar en
forma inaprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda Ia información que deba
ser presentada a lravés de terceros a la otre parte, páre efscro del contralo y dejamos man¡féstado
que durante el proceso de contratacióii o adquisición causá de este Contrato, la ¡nformac¡ón

¡nterc€mb¡ada fue debidamente reüsada y verificada, por lo que ambas pañes asumen y asumirán
la responsabil¡dad por el suminisúo de información incons¡stente, imprecisa o que no corresponda
a ¡a realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida Confidencialidad sobre toda la
información a que se tenga acceso gor re6n del Contrato, y no proporcionarla no divulgaria a
terceros y a su vez. abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a
que hubiere lugar, en caso de d€clararse al incumplimiento de alguno de compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y sin per¡uicio de la rosponsabilidad civil o penal en la que se
incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ar¡le las autoridades correspondientes cualqu¡er hecho o
acto i.regular cometido por nuestros emp¡eádos o trabaiadores, soc¡os o asociados, del cua¡ se
tenga un ¡nd¡c¡o razmable y que pud¡ese s€r constitrdivo de rosponsab¡lidad c¡vil y/o penal. Lo
anter¡or se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consuitor contrata así
como a los socios, asociados. eiecutivos y traba¡adores de aquellos. El incumplim¡ento de
cualquiéra de los enunciados de ésta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor:
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L A b i*ilstuiitee,Úñ paa contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que

§.i*r.9rÉñ ri€ducirsele ii, A la aplieación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o
ap,Eé-aüo q-e háia ¡ncijmplido esta Cláusula, de las sancrones o medidas dis¿¡plinarias
§er$adás de| rógimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que conespondan. b. De
pel{e de¡ contrátante: ¡. A la eliminación def¡n¡tiva del lcontratistá o Consullor y a los
§ubcorrlráFtas responsables o que pudiendo hacerlo no denunc¡aron la ¡ffegularidadl de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegib¡lidad
futura en procesos de contratación. ii. A la aplicac¡ón al empleado o funcionarió infrac{or, de las
sanoones que corYespondan según el Código de Conducta Ét¡ca del Servidor Públ¡co, s¡n
per¡uicio de exigir la responsabil¡dad administrativa, ciül y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo enterior, las parles man¡f¡estan ,a aceptación de los compromisos adoptados en el presente
docxrmento, bajo el entend¡do que esta Daclarac¡ón formá parte integral del Contlato, firmado
voluntariamBnte para constancia." El entratista se pone a dispos¡ción de la Alc€ldía Municipal
pára el sumin¡stro de A¡imeniación. donadas en ias D¡lerentes Actividades reaiizadas por ia
Alca¡día Munic¡pal los dias m,07,08,09 y 11 de Noviembre 2019

E I eontrat¡sta se compromete a prestar los serv¡cios

según lo solicitado, TERCEFá VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es de Lps.
5,18§.¿t4 (elNCO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS LEIIPIRAS CON 441100 CTv) g!JAEI&
FORMA DE PAGO: Ei contratista rec¡birá pago p.evio a la entrega de toda la documentación
sopoñe, para ei respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal QUINTA:
SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de desacuerdos. reclamos, disputas o incumplim¡ento del

corilfálo del Contratista, la Alcaidía Municipal de lá Lima, Cortés, se teserva e¡ derecho
de a su voluntad sin incunir en responsabilidad alguna

man¡f¡estan estar de acuerdo con el conten¡do de las
en la ciudad de La

Capacitación para el personal de Salud en la
Sala de Regidores

I38590 520.05

07-t !-2019 Pe¡son¡s que vísiran la Alcaldia Municipal y
que scn de e§casos recursos ecoflólltico§

00 t 3860i) 804 1i

{lE-11-1019 Personas de [a tercera edad que visitan la
Alcaldía lvlunicipal

00 l38ó r I -í40.07

08- I I -2019 Reunir¡n de Seguridad de Regidores Municipal 00138621

00 l]8650 500 0609-i r -20 tq Reu¡ron con los miembros de [a junta directiva
de ia iglesia vida eelra

I3870_§ 766 06I1-1l-2019 Personas que asistieron a la reunión del Club
Carnpestre

13¡r701 1,740.0s1 I -1 1-201q Personas que visitan la Alcaldia Munici¡ral
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